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1 A CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

    

         
ANÑONINA FRE FABRICA DE RE 

  

JILLAS ECUATORIANA S,A. - 

  

_ CUANTIA: S/ 500,000,00 , =-=- 

  

    
          

     

  

a En la ciudad de Guayaquil, 

  

      

        
    
        
            

      

  

   

   

    

   

República ded Ecuador, a los ADA 6 - 
S 

Le de 2 nuevecr-v>m». días del mes. IS o 

NOTARIA 3 
130 

peayaquil 9 tos ochenta y : cinco, ante 
ra. Norma A —u— A a __—_—— AAA 

Pl - 
Garcia 10 mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE 

  

1 GARCIA, Abogada y Notaria 
o | 

            

   

  

     

     

  

        
    
   

  

12 de este Cantón, comparecen: 

13 “el señor ALDO COLTRO ROS , de estado civil ca-| 
14 | > 

sado --__» de profesión empleado “POr _sus pro- 

15 pios derechos; GUSTAVO GALO MARTILLO BERMEO, de 

16 estado civil soltero , de profesión empleado no —- 

17 por sus propios derechos; EMILIO DEMURO MEROLA , t 

b 
18 , de estado civil soltero, de profesión emplea- |': 

o 9 ¿do oo , por sus propios derechos; CARLOS 

20 SANTILLAN SANCHEZ, de estado civil casado ,de 

21 profesión empleado ----- , por sus propios dere- 

22 chos; y, FRANCISCO NUGUE VARAS, estado c1- 

23 vil soltero, de profesión estudiante - , POr sus 

24 
ropios derechos ; "tos gOómparecientes son de mna 

05 ES eos 

cionalidad( ecuatortandy)a excepción del primero 

26 
que es italiano, pero entendido en el idioma 

  

español, mayores de edad, con domicilio y re- 

sidencia en esta ciudad de Guayaquil, con la 

J.S, 
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1 capacidad. civil. y necesaria para celebrar - 
  

    

2 toda clase de actos o contratos y a quie - 

3 nes de conocerlos personalmente doy fé bien 

  

mi 

  

A CF 

A a 

NIMA, a la que proceden como ya queda indicado 
o. 

1 con amplia y entera libertad, para su otorga- 
mo A 

  

miento me presentaron la minuta y más documentos 

3 instruídos en el objeto y resultados de es- 

que son del tenor siquiente: SEÑOR NOTARIO 2 - 

  

11 ción de compañía anonima y sírvase incorpo - 
— 

12 rarla en el Protocolo de las de su cargo, la mis: 

ma que se celebra de conformidad con las si - 

14 guientes cláusulas : y declaraciones: PRIMERA .- 

15 Intervinientes . -» Concurren al otorgamiento de 
A e e to 

16 la. escritura ALDO COLTRO ROS, inversionista - 
Po 

    

17 

  

nacional, así declarado por el Ministerio de o 

Industrias, Comercio e Integración, por sus - 
e 

10 Autorice una escritura pública de constitu - 

| 

| 18 

    

19 propios derechos ; GUSTAVO GALO MARTILLO BERMEO, 
o 

20 por sus propios derechos; EMILIO  DEMURO MEROLA, 
o e e, 

      

21 o : 
PRE BNE propios derechos;  CARILOS —SANTILLAN SAN=_________ 

22 " 
CHEZ, por sus propios derechos '; y, FRANCISCO - 

IS   

  

22 |  NUGUE VARAS, por sus propios derechos ; siendo 
A 

  

24 italiano el primero y .ecuatorianos los demás . 

SEGUNDA: Contrato de Compañía . - Celebran - 

26 contrato de compañfa, los señores ALDO COLTRO 
mm 

  

ROS, por sus propios derechos; GUSTAVO GALO 
A 

  

o 

28 MARTILLO BERMEO, por sus propios derechos 7 - 

r
c
 

   



Dd 00: E 

2 1 :  . [EMILIO DEMURO MEROLA, por sus propios  dere- 
a aaS 

    

        

  

chos; CARLOS SANTILLAN SANCHEZ, por sus propios 

derechos; y,      FRANCISCO NUGUE VARAS , por sus 

  

   

propios derechos; italiano. el primero y  ecua- 

          

5 torianos -los demás, domiciliados en Guayaquil, 

A 6 quienes unen sus capitales para emprender en 

PE 7 operaciones civiles y mercantiles y partici- 

NOTARIA 8 par de sus utilidades, para lo cual manifies- 
130 

Guayaquil 9 
Dra. Norma tan_su_ voluntad de stituir, por_la ufa siy 
Plaza de 

Garcia 10 multánea, una compañía anónima que se deno- 

  

11 minará FRE FABRICA DE REJILLAS ECUATORIANA S.Al, 

        

, R sometida a las disposiciones de la Ley: de- 

13 Compañtas, Código 'de Comercio, Código Civil y |k 

14 . o 
——_—— MÁS leyes conexas, como por-——los—-siquientes—— 

15 
Estatutos Sociales, TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES 

  

16 DE: FRE FABRICA DE  REJILLAS ECUATORIANA S.A. - 

  

Ú TITULO PRIMERO , - DENOMINACION, NACIONALID = 
  

18 | MICILIO, PLAZO Y OBJETO . - ARTICULO PRIMERO : - 

      

o e 19 Denominación, nacionalidad y domicilio . - La - 

— 20 compañía anónima, mercantil, que se constituye + 

21 no se denominará FRE FABRICA DE REJILLAS ECUA- 
7 A Ñ A 

Os TORIANA S,A.,, de nacionalidad erúatoriana, con 
/ EZ ZII a 

23 / | =- - 
. domicilio principal Guayaquil, pero por de- 

24 
cisión de su Junta Gene podrá establecer       

  

26 del país o del extranjero, ARTICULO SEGUNDO .- 
A 

> ES a 

2 A Del plazo . - La compañla durará “Ochenta PS 

28] Z contados 
mo 

    

desde su inscripción en el. Registro - 
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t 
4 

1 Mercantil. Por resolución de su Junta General, 

podrá prorrogarse o ampliarse este plazo. ---- 

      

3 | ARTICULO TERCERO . - Del obieto. » FRE FABRICA 

  

A A 5 A A A. 

| DE REJILDAS | ECUATORIANA S.A., tiene como obje- 
    

      

e e qEC__A AAA q A AE QEP— — — —Á 

res, filtros de altre, ventiladores, depuradores, 
A A A A 

EE _ — A _ ÁA _— Q___ € > _— ——_————, 

ductos, p es y elementos para sistemas, equi 

    

    

5 to social: a) Fabricación de rejillas, difuso - 

  

A 

PP ——=———=——— 

      

- 10 

  

12 

  

  

    

    

    

  

                  

    

            

  26 

      

8 pos Oo centrales de aire acondicionado, para - 

9 uso doméstico, ccmercial o industrial ; b) Fa- 

bricación de equipos y Sistemas para la indus 

1 tria metalmecánica; c) Comercialización de los 

productos industriales que fabrica o distribu- 

13 __ ye; a) Importación de equipos, partes, repues - 

14 tos para la industria de sistemas O equipos 

15 para aire acondicionado o metalmecánica e) Ex- 

16 | portación de los diversos productos que fabri- 

n | ca; f) Agencia o representación de importa- 

18 dores o distribuidores, nacionales o extranje- 

19 | ros, - de equipos, sistemas, centrales y más - 
A A A rs 

5 implementos para aire acondicionado; g) Compra 
2 e e q . 

— venta, arrendamiento de inmuebles. Para_el_ 

22 , cumplimiento de su objeto social puede cele- 

23 brar Contratos de compañías, asÍ como ejecu- 

24 
. 

|__tar actos, contratos _u operaciones civiles 
25 

o mercantiles, permitidos por las leyes ecua- 

torianas. TITULO “SEGUNDO , - DEL CAPITAL Y DE 

27 LAS ACCIONES . - ARTICULO CUARTO.. DEL CAPITAL SOCIAL, 

28 
El capital social de FRE FABRICA DE RETILLAS ECUATORIANA: S.A.) 

A AA PP O A A A A O a a 

  

E A
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9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

        

; Ms 
Uds 0 0 y) e 

totalmente suscrito y pagado en su cuarta parte“, 
AAA AAA 

en numerario, e€es de JUINTENTOS MIL SUCRES, A1- 

vidido en quinientas acciones ordinarias, -no- 

minativas, de un MIL SUCRES cada una de ellas 
A 

' numeradas -del CERO UNO al QUINIENTOS. Los tf- 

tulos de las acciones podrán ' comprender una 
A 

o varias acciones, deberán estar firmadas por 

  

" el Presidente y el Gerente General de 1 - 

Compañía. En caso de extravío o destrucción 

  

de títulos se procederá a su anulación, de con 

  

formidad con lo indicado en el artículo dos- . 

cientos diez de la Ley de Compañlas. ARTICULO 

QUINTO . -» DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIO-|' 

NISTAS . - En todo lo referente a derechos y - 

  

obligaciones de los “accionistas se estará a llo 

  

que para estos particulares dispone la "Ley de 

  

Compañías, para la compañla anónima, TITULO TER-=4 

-CERO .- DE LA REPRESENTACION Y ADMINISTRACION DE 

  

- o? a : 

LA COMPAÑIA .“AÁRTICULO SEXTO ) - DE LA REPRESEN- 
— 

TACION.- La representación legal, judicial y” ex-| 
a 

trajudicial de la compañía la tiene el Gerente 

  

General, quien cobrará. en forma individual de 

acuerdo a estos Estatutos, ARTICULO SEPTIMO , - 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA . 
A A 

El gobierno de la compañía se lo ejerce a tra- 

vés de la Junta General y se lo administra a A A A A 

  

  

  

través del Presidente, Gerente GCeneral y Ge- 
A mr 

  

> 
. 

rente, de conformidad con estos Estatutos y: la 

   



1 

10 

11 

12 

33 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

26 

Y 

28 

| 
| 

__Ley de Compañfas. ARTICULO OCTAVO .- DE IA JUN L N 

  

  

TA GENERAL . - La Junta General es el órga- 
  

no supremo de la compañía, La Junta General 
de 

        

  

será ordinaria y _ extraordinaria y se reuni- 

rá necesariamente en el “domicilio principal - 
  

de la compafifa, salvo lo dispuesto en el - 
A e o 

artículo 'Doscientos ochenta de la Ley de Czm- 

  

pañías; de lo contrario será nula, La Jun- 

emo 

ta General Ordinaria, deberá reunirse por 

lo menos una vez al año en un día cual - 

quiera en el primer trimestre ; y la Ex - 

traordinaria , se reunirá _ en cualquier épo- 

ca, Cuando fuere convocada por el Presiden- 

te oO Gerente - General o cuando a cualquie- 
A A e 

  

ra de ellos lo solicitare el accionista o 

accionistas que represente por lo menos el 

  

veinticinco por ciento del capital social O 

  

cualquier: accionista en el caso del artículo . 
€_m—___ —_e—— ——emom_a«a«nevg AQ __ _ A AA e 

". doscientos 

  

 hiías; además, pueden convocarla los Comi- 
  

  

sarios en los casos previstos en la Ley de 
e 

creo 

Compañias. ARTICULO NOVENO . - CONVOCATORIAS Y 
A A   a 

RESOLUCIONES DE JUNTAS GENERALES , - La  con- 

  

vocatoria para Junta General, ordinaria o ex- 

traordinaria deberá hacerse por la prensa - 
A PP 5 A 5 5 e 

    

como lo determina la Ley de Compañlas y 
os 

  

Reglamento de Juntas Generales, para las com” 
A 

pañías anónimas, salvo lo dispuesto en_el_- 

veinticinco de la Ley de Compa- . 

A A 
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Y da convocatoria se constituirá con. el número 

18 accionistas presentes, debiendo asi —empre-- 

19 sárselo en la convocatoria que haga. 

20 ARTICULO UNDECIMO , - Decisiones de la Junta 7 
21 General . - Las decísiones de la Junta .Gene- 

2 ral , salvo las excepciones legales, se  toma- 

23 rán por mayoría de votos del capital pagado 

24 concurrente a la reunión, Cada acción libera- 

25 da dará derecho a un voto y las no líbe- 

26 
radas__lo tendrán__en_ proporción _a su yalor 

27 

0007 
artículo Doscientos ochenta a de _ la misma Ley. 

  

La Convocatoria será hecha por el Presi- 

    

dente O el Gerente General y como se deter- 

  

mina en este artículo, y el anterior, Toda e] 

resolución sobre asunto que no conste en ula 

  

convocatoria será nula, con las excepciones 
A 

  

? que la Ley de Compañías establece, ART 

8 DECIMO : Asistencia a Juntas Generales. - Antes 

  

9 de declararse ¡instalada la Junta General, el 

  

10 Secretario 0 quien haga sus veces deberá cum- 

n plir con lo dispuesto en el artículo Dos- 

  

12 cientos ochenta y unode la Ley de Compañías.| 
— 

13 Para que la Junta General se considere legal- |, 

14 mente  constítufída deberá estar : representada - 

15 en ella: por lo menos la mitad del capital 

  

16 pagado en primera convocatoria; y, en  segun- 

   
   
     

  

    

  

      

    

   

  

pagado. Los votos en blanco _y las abstencio- 

  

A 
  

  

28 nes se sumarán a la mayoría numérica, ARTICUL 
A 
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14 

15 

16 

17 

A
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DUODECIMO . - Funcionarios de la Junta Gene- 

  

ral . - La Junta General será presidida por 

el Presidente de la Compañfa y actuará como 

  

Secretario el Ge el Gerente ' General. A falta o impe 

  

dimento de ellos, se procederá conforme se -. 

__ dispone enes en este estatuto y en defecto de - 

él, a lo que ordena la Ley de Compañías , - 
e 

ARTICULO DECIMO TERCERO . - Actas de las Juntas 

  

Generales . -» Las actas de deliberaciones y - 

  

acuerdos de la Junta General llevarán las - 

firmas del Presidente y Secretario y consta 
e 

  

rán en hojas debidamente foliadas o escritas 

a máquina , tanto en el anverso como en el 

te con la copia del acta y demás documen- 

  

tos que justifique. que las convocatorias se 
A e 

  

  

  

hicieron en la forma prevista en la Ley “oen 

  

los Estatutos , incorporándose además los docu- 
  

mentos que fueron conocidos por la Junta. Las 

_ actas podréín ser aprobadas por la Junta Ge- 

neral en la misma sesión y serán extendidas - 

  

O O 

  

a más tardar dentro de los quince días si- 

        

guientes a la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO, 

Nulidaú de las resoluciones ¿ - Derechos de los 

      

ts 

tivo a la nulídad de las resoluciones de 

la Junta General, en lo tocante a derechos - 

    

rt 

  

de los accionistas a obtener informes rela- 
E Ol 

      

reverso. De cada Junta se formará un expedien 

  

      
  

accionistas; De la minorfa,- En todo lo rela- 
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16 los que constan entre otras, Éstas: a) Nombrar 

17 al Presidente, Gerente General y Gerente de la 

18 Compañía; fijar sus retribuciones y poderlos 

19 remover en cualquier momento ; bl Nombrar a llos 

20 Comisarios de la Compañía , -uno principal y 

21 otro suplente; y, <c) Autorizar la venta O tran 

22 ferencia ¡de los ¿inmuebles de la compañfa, co- 

23 mo hipoteca Y cualquier acto o contrato que 

24 grave O limíte su  domínio. ARTICULO DECIMO 

25 

SEXTO +. - Del Presidente de la Compañía. 

26 ra ser Presidente de la Compañía no se rYequie- 

21 | re ser accionista de la misma, durará cinco '- 
_Á _— _mz—uo——mam—m— — _ 

28 

> 000€ 
1 tivos a puntos de discusión, sobre apelación 

    

   
      
     

    
     

   

   
     

    

      

  

   

    
   
   
   
     
    
    

           

      
   

por parte de la minoría a. las _decisiones de 

3 la Junta General se estará y en todo lo re- 

  

lativo a las Juntas Generales a lo que dispo-- 

_ne la Léy de Compañías para las .anónimas . - 

Junta General . - La Junta General es el óSr- 

  

gano supremo de la compañía y como tal tiene 

  

poderes para resolver todos los asuntos re- 

  

10 lativos a los negocios sociales y para -to- 

  

11 

12 fensa de la compañía, siendo sus atribuciones 

13 las que_le da la Ley de Compañías, particu- ' 

14 larmente las consignadas en su artículo Dos- 

15 cientos setenta y tres y Éstos Estatutos, en 

  

6 ARTICULO DECIMO QUINTO - Atribuciones de la 

      

    

    

      

  

            

      

    

  

          

años en el cargo, pudiendo ser reelegido in-. 
AS 
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1 definidamente. Eh caso de falta, ausencia o 

  

impedimento del Presidente lo subrogará el - 

        

| 

s | Gerente. Corresponde al Presidente de la Com- 

    

la las siguientes atribuciones: a) Firmar 
A 

  

el Gerente General los títulos de las 
E 

        

6 acciones, actas de Junta General, __como demás 
    

7 instrumentos que debe suscribir según la Ley 

  

8 de Compañías, otros cuerpos legales y estos 
E E 

9 Estatutos; b) ' Presidir las Juntas Generales ;- 

    

. 
10 y, Cl Las demís que se le señale en estos 

  

   

  

   

11 
astas os o la Junta 

12 MO SEPTIMO M= DE     
13 e Fonte —e01 eral no GerTer se requiere ser acclonis- 

14 | ta de la Compañía y será nombrado por la - 

a 

  

  A e e 

          

  

    
     

        

buciones, las siguientes: a) Administrar y re- 
A 

  

A 5 O 

  

¡¿_ (A 

26 presentar legal, judic trajudicialmen- 

te. a la compañía, obrando en todos los _ca=__.____ 

3808 individualmente, necesitando autorización 
AA AAA 

15 | Junta General, su Cargo, 

. pudiendo ser reelegido indefinidamente,.así co- 

17 mo removido por la Junta General por Causas 

el legales, En caso de ausencia, enfermedad o 

s| gue faltare por cualquier Causa temporal, le 
| q KOOAAAAAAAKAKAKAXA2AAKAKAKAKAKA<qKK0KAKqKA—qKq—q—qK20A2A +2 AAA 

0 
2 ___subrogará el Gerente, ya que de ser definiti- 

va deberá reunirse la Junta General convoca”. 

22 da por el Presidente, para el respectivo - 

23 nombramiento del Titular, Corresponde al Geren- 

24 : . 
te General de la Compañía entre otras atri- 

os | 

  

3 
ts
 8] 
| 
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11 

12 

13 

14 

  

   
       

        

AS 

A D0Os 

de la Junta General para los casos de venta 

  

A e 
-O transferencia de dominio , como hipoteca, -gra- 

vámenes limitaciones en el dominio de los O        

    

inmuebles de la compañía 3 b) Firmar conjunta- 

  

mente con” el Presidente de la Compañía los tí- 

tulos de las acciones y demás instrumentos - 

  

que determinan las Leyes, c] Señalar 'atribucir 

  

nes al Gerente, sin perjuicio de las que le 

  

asigne “la Junta General, _pero entre las que | 

A—_— LL L—Ca2rgo,——pudiendo—ser—reelegido indefinida ———+, 

    

Ley de Compañías a- los Administradores y los 

_le otorgue no estará la de representar  le- 

  

galmente a la Compañía; Y, 4d) En general, las: 

_que le confiere la Junta General, así como la 
  

Códigos Civil y Mercantil a los Mandatarios , 

  

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL GERENTE , - Para ser 

Gerente de la Compañía no se requiere ser 

accionista de la misma, durará cinco años en 

    
       

  

    

    

  

     

  

mente como yvremovido en cualquier tiempo or 

la Junta General, aún cuando dicha  separa- 
e 

ción         
    

  

o remoción no conste en el orden del - 

día o convocatoria. Corresponde- al Gerente - 

reemplazar temporalmente tanto al Presidente - 

  

como al Gerente General de la Compañía, cuan- 

do por cualquier causa falta oO estén impe- 

AA A E 5 A A A 5 5 5 o Pf o a e o 

  

definitivo el impedimento deberá el Presi- 

   
    

dente o el Gerente General según el caso con 
A O O a 

 



1 vocar de inmediato a la Junta General para 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

     

   
   

     

                        

2 | el nombramiento del titular; además, cumpli - 

3 | rá “encargos que le dé la Junta General, sin 

4 | que en ellos esté incluída la representación 

5 legal de la Compañía. TITULO CUARTO: DE_LA- 

6 FISCALIZACION . - ARTYCULO DECIMO NOVENO.- DE LA' 

7 FISCALIZACION DE LA COMPAÑIA . - La ' fiscaliza - 

8 ción de la compañía se la ejerce a través 

2 de __los Comisarios, según que la Junta Gene- 

10 ral designe uno O varios, pero en todo ca- 

11 so habrá uno principal y otro suplente, que 

12 durarán dos años en sus Cargos, pudiendo ser 

33 reelegidos indefinidamente, ARTICULO VIGESIMO .- 

14 ATRIBUCIONES DE LOS COMISARIOS . - En lo re- 

15 ferente a las atribuciones , obligaciones y - 

16 | prohibiciones de los comisarios se estará a 

17 lo que para estos particulares dispone la Ley 

13 
_-— fe. Compañías, las decisiones de la _ Junta ler 

19 neral y estos Estatutos. En caso de falta o: 

20 “impedimento del Comisario Principal lo subroga- 

0 rá el Suplente y a falta de éste se esta- 

22 | rá a lo que expresa el artículo Trescientos 

» | diecinueve de la Ley de Compañfas. TITULO QUIN-= 

2 TO: DE LAS UTILIDADES — Y FONDO DE RESERVA.- 

25 | ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DE LAS UTILIDADES.” 

26 Sólc las utilidades líquidas y percibidas se 

21 repartirán entre los accionistas, en propor- 

28 
ción al valor pagádo de sus respectivas ac- 

A 
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17 

2 Jo DO0E 
1 . ciones. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO , - FONDO DE RE 

      

   
   

  

    
     

    

    

   

   
   

  

    

     

          

epartición de _las_ _uti=_ 

lidades lígquídas de cada ejercicio y con el 

  

objeto de formar el fondo de reserva legal 

se deducirán de ellas el diez por ciento, has- 
e 

  

ta completar el cincuenta por ciento a lo me- 

  

nos del capital social; en esta -misma - forma 

se procederá a . reintegrarlo si después. de con 

  

titufdo resultare disminuído por cualquier cau- 

sa. TITULO SEXTO . >» DE LA DISOLUCION Y LIQUIDA 

CION DE LA COMPAÑIA , - ARTICULO VIGESIMO TERCE- 

  

RO . - DE LA DISOLUCION , - La compañía se disol   

    

  

  

   

    

     

       

          

13 verá_de acuerdo a' lo dispuesto en la Leyde | 

14 Compañías, así como cuando venciere el plazo de 

15 duración de la mísma o cuando lo decidiere 

16 la -Junta General. ARTICULO VIGESIMO CUARTO . - 

_ DE_LA LIQUIDACION Y LIQUIDADORES . - Disuelta la 

18 1. compañía se la pondrá en liquidación , salvo los 

19 casos de absorción o fusión. Corresponde a la 

20 Junta General nombrar  Liquidadores fuera de 7 

21 los casos en que deba hacerlo la Superinten- 

22 dencia de Compañías, así como fijar la remu- 

23 
neración del Liquidador y considerar las cuentas 

24 
de __la Liquidación, En todo aquello que nose 

25 . 

disponga en estos Estatutos para la liquida- 

26 ción se estará a lo ordenado para los mis- 

27 — 
mos en la Ley de Compañías. (HASTA AQUI LOS ES- 

      

28 TATUTOS SOCIALES DE FRE FABRICA DE REJILLAS - 

   



10 

11. 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

28 

A
V
 

rm 
vt
 

  

a
 

ECUATORIANA S.A. CUARTA:  SUSCRIPCION Y PAGO DE, 

  

CAPITAL,” Los intervinientes fundadores de la Compañía FRE_FA 

  

suscrito en 

  

ar 

  

gfial, que es de QUINIENTOS MIL SUCRES, 

su totalidad y pagado en 

  

  

A CP [A O nm 

BRICA DE REJILLAS ECUATORIANA S,A. declaran quesucapital so- 
a 

está - 

la cuar- 

ta parte de su valor, enla cantidad de cien=-" 
sem 

  

to veinticinco n numerario, como 

se indica a continuación : A) ALDO COLTRO ROS, 
> PB AS 

por sus propios derechos, ha suscrito 
A o A 5 5 o A 5 5 5 5 o 

  

capital 

A GUCIL SS. , QUe representan _c 

| 

  

o e 

  

pagado en la cuarta parte de su valor, 

social 

e 

        
    cuatrocientos ochenta y 

  

    
     

  

un mil  sucres cada una de ellas, 

E 

merario, esto es la cantidad de 

seis 

en el 

cuatrocientas ochenta _ ____ 

Y seis acciones, ordinarias, nominativas, de 

que las ha 

en nu- 

ciento vein- > 
-. 

  

señor GUS- El 
A A A AXAXX[X[X[óA[ [XX A 

so tiun mil quinientos sucresz Bl) 

A
 
e
 

TAVO GALO MARTILLO BERMEO, por sus 

AT 

propios - 

A A 5 

  

a    
         

  

e 

  

derechos, ha suscrito en el capital 
Ar 

míl sucres, que representa 

nes, Ordinarias , nominativas , de 

su cuarta parte, en numerario, es 

  

diez 

un mil 

to es 

  

social. 

, accio- 

su» 

dos 

cres cada una de ellas,que las ha pagado en u- 

  

A 

mil quinientos sucres; C) EMILIO DEMURO MERO- 

LA, por sus propios derechos, ha 
—— seo. 

      

suscrito - 

  

en el capital social des aycion 

  

rias, neominativas, de. un mil suce 

una de ellas, que totalizan dos 
o 

que las ha 
EA ci 

cr 6 

  

.. 

  

e, 

pagadS en su cuarta a 

      

es ordina- 

res cada - 

  

míl sucres, 
o 

parte, en 

PIN NU 

 



8 1 numerario    
            
     

         

            

       

SANTILLAN SANCHEZ, por 

KK JA 
suscrito enel capital social / una j¡ acción, or- 

dinaria, nominativa, de un miledbres, que la 

ha pagado en numerario, en la cantidad de 

derechos, ha 

          

doscientos cincuenta sucres,|la cuarta parte de 

su valor; y, E] FRANCISCO NUGUE VARAS, .por sus FRANCISCO NUGUE VARAS, | 

  

    

      

   

  

        NOTARIA 8    propios derechos, ha suscrito en el capital so- 

     

  

    

10 Ml NS, 

Guayaquil 9 úna 'acción , ordinaria, nominativa de un 
Dra. Norma 
Plaza de 

parte, esto es doscientos cincuenta sucres |. 11 

  

  

en numerario. Por lo expuesto, el capital so- 

    

Garcia - 10 mil  sucres, que la ha pagado en su cuarta - 

12 

FABRICA DE REJILLAS ECUATORIANA/ 
13 cial de FRE/S,A., está totalmente suscrito y | 

14 pagado en su cuarta parte, esto es ciento velih: 

15 ticinco mil sucres, en numerario, _De la entre- 

16 o 
| ga en numerario existe constancia: con el. cer- 

17 tificado de depósito bancario, extendido por 

18 el Banco Sociedad General de Crédito, de Gua- 

      

o : 19 yaquil, de conformidad con lo que dispone los 

o 20 artículos Cincuenta y nueve y ciento setenta 

21 y seis de la lLeyde Compañlas. QUINTA: DECLA- 

RACIONES - ADICIONALES: AUTORIZACIONES Y  CONCLU- 

  

23 SION . - Los accionistas fundadores declaran 

  

ME DO se han mreservado en el acto _consti-__ 

tutivo de la compañía ningún beneficio, re- 

26 _ mío, retríbución o ventaja para ellos; y, au- 

    

realice todas. las gestiones necesarias para



1 la aprobación y legal constitución de la compa- 

ñía y obtener su inscripción en los registros ty
 

    

. 

  

3 pertinentes, asf como para que convoque la - 

3 | primera Junta General que. debe celebrarse des- 
A A A A 

  

A A A A 

5 pués de su existencia legal, Se acompaña el - 
AA AX e   

certif.cado de depósito bancario que acredita 

        

6 
l 3 Á———u — _ “Mmm : 

7 la entrega del numerario, declaratoría de in- 

8 versionista nacional del accionista Aldo Coltro . 

9 y más certificaciones requeridas para la vali- 

  

10 dez del contrato . y escritura, Sírvase incor- 

My. porar las demís cláusulas de estilo para la 

        

12 validez de la escritura y queda además auto- 

13 rizado para realizar y obtener las inscripcio- 

14 nes que se precisa de acuerdo con las leyes - 

15 - ecuatorianas. (firmado) Firma Ilegible . - DOCTOR 
A 

16 FPRANCISCO NUGUE HILL, ABOGADO, REGISTRO NUMERO : 

  

A A A 

17 | CERO SETENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

  

     
    

    
    

   
  

18 GUAYAS. (HASTA AQUI LA MINUTA ). - RESOLUCION: NU- 
A A A A 

    

19 MERO: CERO CERO VEINTICUATRO.- EL DIRECTOR REGIO- 

20 | NAL DEL MINISTERIO DE - INDUSTRIAS, COMERCIO E IN--: 

21 -TEGRACION, EN EL LITORAL EN USO de las faculta- 
A A A O A A A A 

      

  

                          

22 des que le confieren los Decretos Supremos - 

23 | Número setecientos ochenta y nueve de once de 

24 ¡ Septiembre de mil novecientos setenta y cinco y 

25 : 

mil ochocientos setenta y "cinco de veintisiete 

26 de Septiembre de mil novecientos setenta y sle- 

| tez y, VISTOS el Decreto Supremo Número No” 

28 |  vecientos setenta y cuatro, de treinta de Junio 
e e 

     



i 100% 

    

9 1 de mil novecientos setenta y uno, reformado me- 

2 diante Decreto Supremo  _Número- Novecientos. Aj 

          

  

de diez de Noviembre de mil novecientos se- 

     

       

   
        

  

     
    

. tenta y seis, la declaración Número cero cero 

  

cero dos --de Enero veintiuno de mil novecientos 

ochenta, efectuada por el señor ALDO COLTRO ROS, 

  

de nacionalidad djtaliana, la solicitud y lasoa- 

    

NOTARIA — 8 documentación correspondiente que reposa en los 

        

     

    

    

  

   

        

130 
G ú 
Dro. Norma 9 archivos. de este Ministerio. RESUELVE: 

Pl d 
Gorcía. 10 ¡AUTORIZAR Al señor ALDO COLTRO ROS, de naciona 

0 11 lidad Italiana, residente en el Ecuador en for- 

12 ma legal, según lo ha demostrado fehaciente- 

13 mente, poseedor de la Visa Inmigrante, otorgada | 

14 el nueve de Diciembre de mil novecientos Ccin- 

15 : . 
_Ccuenta y ocho _ por el. Director General de  Extran- 

16 jería en Quito para ' que invierta, CON EL CARAC- 

Y TER DE INVERSIONISTA NACIONAL, -en la constitu- | 
KA 0000000 

18 - ——Cclión, aumentos de capital, compra de accio- : 

0 o 19 nes, participaciones o derechos de compañías  cons- 

20 tituídas o por constituílrse en el Ecuador . - 

21 El señor ALDO COLTRO ROS, que tendrá la calí- |. 

22 dad de inversionista nacional, conforme al  Ré- 

23 gimen Común de Tratamiento a los Capitales - 

24 o | | 
Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la pre 

- 25 sente autorización las veces que fuere necesa 

26 río para lo cual, en cada ocasión presentará 

copia protocolizada de esta Resolución, confe- 

XA 28 | 

———_—— ÍA por el Notario Público, Disponer que la



m
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

3 

mil novecientos ochenta y uno. (firmado) Firma 

a
”
 

        

_que consta de una foja útil, - Guayaquil, - 

  

A A AA [0 A AV A Ó 

  

A o A A A A A A a vr 

  

A e A e 

presente Resolución sea protocolizada en una 

     

    
   

   
   
    

   

   

   

   

    

   

    

   

de las Notarías Públicas del País. COMUNIQUESE. 

DADO; en Guayaguil, a veintisiete de Enero de 

  

A A o 

Ilegible . - Abogada NIEVES SOTOMAYOR SOTOMAYOR.- 

  

DIRECTORA REGIONA?, DEL MICEI EN EL LITORAL , 

    

(firmado) Doctora NORMA PLAZA DE GARCIA. Se di6-- 
  

cuatro copias - Dieciocho de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y uno, (Hay un sello ), - 

CGV/apr. DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Por - 

disposición del señor Director Regional del 

Ministerio de Industrias, Comercio e Integra- 

ción, en el Litoral, protocolizo en els Re- 
PP PP o 

gistro de Escrituras Públicas a mi cargo LA 
e 

RESOLUCION MINISTERIAL que antecede, la misma 

  

veintisiete de Enero de mil novecientos ochen- 
PP [5 o 

ta y uno. (firmado) Doctora NORMA PLAZA - DE 

GARCIA. NOTARIA - Se dieron tres coplas - 

  

Diecisiete de Enero de mil novecientos ochen- 
E A 

-ta y Uno . -= (Hay un sello que dice DOCTORA 

NORMA PLAZA DE GARCIA + NOTARIA PUBLICA =- 

Repíblica del Ecuador - GUAYAQUIL ). - Se pro” 

tocolizó en el Regístro de Escrituras PÚú- 

  

blicas a mí cargo, en fé de ello confiero 

  

esta QUINTA COPIA, que firmo' y sello en una 
A A A A A A O A A A e A Sm rr 

  

foja Útil en la ciudad de Guayaquil, a los 
O o o A A 

veinticinco días del mes de Marzo de mil no-



  

RUZ bos 
Dd 

  

BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

. la Compañía en formación 23 Fi PABRICA LE AeJILTAS ¿CUATORIADA S.A 

la cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL 00/10 sucresx.X.dhoXodexondodoXo Vox 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los'socios o accionistas fundadores, en la pro- 
porción siguiente: 

  

NOMBRE: CANTIDAD: 

ADO COLTRO RUS s$/121, 500,00 
GUSTAVO GAJO MARTILLO BERMEO "2.500,00 
EMILIO DEMURO MEROLA 500,00 
CARITOS SANTILIAN SANCHEZ 250,00 
FRANCISCO NUGUE VARAS 250.00 

Xx 

XxX 

XxX 

X 
XXXXXANXXXXXXXX XX 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constitufrse, los depósitos hechos a que se refiere 

rtificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

e o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

  

   

      

nte documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la intorma- 

tos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

Guayaquil Julio 30 de 1985 

Ciudad fecha 
- 

BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

> 

TA : 

A A
 

E 

FIRMA AUTORIZADA



cn e A E RU o A o 0 e a 

mm 

A ME ATRIZ 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

HINISTERIO DE FINANZAS 

mora de Botas 1 2 8 ? 7 6 9 

  

e PA a 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

GUAYAS 
0] (..ronmacaenes 

  

FORM, 08. UR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

O NOMBRE O RAZON SOCIAL , 

$ t., : YN le z 

E ne ““Sapo0 COLTRO ROS 
CEDULA No, 

    

   

        

      

  

   

  

        

    

    

_Do-alzs0sS 00293 H-453983 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

> Provincia — ' ! Cludat . Calje 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

, Míaje [] Ucitación o Concurso Of, A 

    

e és y oG A 

  

    

     

     
    

CERFIPICA: Dee, recado os 

Aa 99 oa Com 

-=¿ =í Vi 
per, 
i       

  

   

» 
» 99 

o 

STE LEnmengo es yu pa ¿auge Blas 
is» ARÓNES Q 

rro 

JEPE DE SERES SUIT 

O CARTERA ¿27 0, 

Gr 
E 
d $ 

R
I
D
E
R
 

La par dire DE RECAUDACIONES OrGUAYAaSs..... airoso 
8 29 No, Ber 44 ma Dee pa Cartero, custodio tos watores Exigibios y bajo $u responsabilidad, 

tñuvos de Titulos de credito pendientes de Cobro en esta Je- 

eudogdPEisco, en esta Provincia, 

   

  

    
  
    

NACIONALIDAD 

- TTALTANA 

resta o RUC. Tributaria L. Miitar P. Votación 

o - Guavas Guavaquil Los CeibosAv.2da y calle bta. s/n 

  

No, 

O 
Para Eo 

Nombramiento UU e A n stitucion de Compañia ¿PI rr rr rIR roo cr o 

- e . Guafibll 2409 2, o de 19885 

Lugar y 5 echada presentación 

SELLO 
DE 

LA OFICINA 

reversa d 

A
 

e
 
O
 

E
 

P
s



E A A ny 
, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO A 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO : UBLICO “nm: > DE 

Duecoión General de Rentas d 2 3 o 9 Í 6 

FORM. 08- DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE o 
TIMBRES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

Guayas 

  

   
    

    

¡ 1 . 
| EM ¡GUSTAVO GALO MARTILLO BERMEO ECUATORIANA 

AS > . AL! CEDULAS No. — 
' :8 yr 9 pl 

¿8 Y g" 09-00722257 : 100-238 
RS L 

a. *. ¡5 li 5 Igenticad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

O " LH DOMICILIO DEL SOLICITANTE: 

a 5 AY) Guayas Guayaquil Tungurahua y Azuay 3.700 

OA Provincia -— Cludau Caile No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viajo LU Licitación o Concurso Of, = [] 

Para Constitucion de Compañia 
Nombramiento U OTROS conoces ARA rO EI rOI O RUI PONIAN IAE rIO EIA NA LUI IRE D Orea Rana cana ro nrc no sunacaenas 

Especifique 

AGO 0D 1 1985 

  

        
    

    
     

    

  

    

   
    

Lugar y Fecha de presentación 

DO 
ta srfrna PROVINCIAL OE RECAUDACIONES or, Guayas anorararnonrerreceonenorc orar .. 

Átoema del Jete de Cartera, custodio 105 vatores Exigibles y DIJO $u responsabilidad, 

CERTIFICA; Que, tevizados los archivos de Titulos. de crógcito, pententes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como dsudor al Fisco, en esta Provincia, > 

hot 

     
   

ESTE CERTIFICADO ES vá)hDO POR QUINCE DIAS ES : SELLO 

ANO a E : ¿ So DE 
_ Sd LA OFICINA 
4 Máblerno i Ez 

HEFE OE HECAUDACIONES 
O CARTERA 

    

>



  

14 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIO:ES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS: € «== 

MATRIZ ———* 

  

ENRIQUE EMILIO DEFURO MEROLA Ud. s Dora nr 

Teng) la cedula de ciudadania No 09-0765491-7 con Cedula de control tribu 

  

taria No 05319 con domicilio en esta cludad de Guayaquil _habítando_en 

- 

  

cáon No 289-179 sulicito a Ud. se digne conferirme un certificado al pie 

de_la presente de o0ue NO SOY DEUDOR AL FISCO que la requíero para inter- 

venir como fundador en la constitución de una compañia anónima. 

: LA, 

f 
; 

Es de Justicia Ett. -----. -.. .-. ---    
      

   

     

|] == > 

A ASNO NSOUE IE 

Reg. No. 071 

      

  

— e HABRA DECRECA AUDACIONES _DEL GUAYAS); 

AOS 

 



  

A 

27240 4 4OME4 lem 

A_ PROVINCIA DEL GUAYAS: == === - -     

2 arlos Santillán Sanchez a Ud. solicito: -= == == <= - - - 

G 

14 
Í 

15 

  

    

  

ELE ASADAS AE 5 AH, 4 

1 

3... señor: Endr Soup betas Souto, 

  

Tenco la cedula de ciudadanía No.090411523-5 .con Cédula de control tribu- 

terio lin. 234493 con domicilio en esta ciudad de Guayaquil.. hatitanda en 

  

el inmueble del Na. 203 de la calle Luque y P.Carbo . con certificado 

  

de vatación No. 510-176 solicito de Ud.se digne conferirme un certifi| 

    

cod5,pl e de la presente. de que NO SOY DEUDOR DEL FISCO.oue lo requiero 

  

Es de Justicia etc. - 72 - == 

AI 
A SANTILLAN ez 

LE A 
PTA CO NUQUE HILL 

- Bag No 971 > 

  

o y 

borro roca rr ro .o.o 

e En o A ee 19. = AS 

E a 3 
+ dá 

A +7 
2 

> 
/ AD 

o ens: “amo Asias 1 Soriono 

- 

Ve tt hi Le Ti nono, 

4 

» | 

0% AT COS 

7) LA CARTAMA . 

      

..
 

r 
.



| MATREZ ta avi Ls A il Fe $ y he 

SEÑOR JEFE DE RECALDACIONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS: === - 

, FRANCISCO NUGUE VARAS a Ud. solicito; 

  

E Bd A. == butario No 234695 con domicilio en esta ciudad de Guayaquil habitando en 

q A | 
IB. A s (81 inmueble del No 203 de la calle Luque y P. Carbo con ce ado “de 

Li > ¡ . . 

eS - el 5 | votacion No 197-294 solicito de Ud. se digne conferirme un certificado 

bz 

We No , | ál pie de la presente de que NO SOY DEUDOR DEL FISCO que lo requiero 

  

   

  

   

   

IAN. ma . . 
os NIG , | para intervenir coma fundador en la constitución de una compañia anónima. 

> Y A 

ha Es de Justiciaetc. - - ==» === == =oo- , 

14 

  

yy 

. 0188 
UU Y 

«TURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS) 

00. señor. 1 PRA VCISCO, X,. NOR EA rra rar rr rr 0 tonsoooon. 

7 
DSUYENYI -e las Cédulas de Identidad No. 0905833 7 1 Tribg»- 

18 
Pornos no acuda impuestos =n esta Jefatura a la fecha o 

1. . ON La 

E 

 



Dra. Norma 

10 

  

NOTARIA 
120 

Guayaquil 

Plaza de 

García 

19 cisa, Guayaquil, certificados. VALE, ENMENDADOS :DEL CAPITAL 

2 c...09-042b066 

22-901: 
vecientos ochenta y tres, (firmado) Doctora NORMA____ 

2 PLAZA DE GARCIA - NOTARIA. (Hay un sello que dji- 

      

ce: DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA - NOTARIA PUBLI 
co. 

  

CA - República del Ecuador - GUAYAQUIL ). - Queda a- 

-gregado a mi registro formando parte: de la pre- 

  

A _ sente escritura, los certificados de _no adeu=__ 

dar al fiscoy el bancario . - Los otorgantes me 

  

presentaron sus' respectivos documentos de  Iden- 

  

tificación Personal . - Leída que les fué la pre- 

sente escritura de principio .-a fin y enalta voz,| 

  

ÉS ==, 

por mí la Notaria a los otorgantes, Estos la 

aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 

afirmaron y ratificaron y firman en unidad de ac- | 

to y conmigo la Notaria de todo lo cual doy  fé.- 

  

ENMENDADOS: los, denominará, el, país, CAPITAL, SUCRES, 

  

Junta, blanco, ochenta, impedimento, o en, removido,   aún, Corresponde, deberá, impedimento, habrá, lo, va-     

   

    

    

     

  

18 lor, pagado, para, se, mil sucres, cuarta , VARAS, pre- 

  

SOCIAL. El capital social de FRE FABRICA DE REJILIAS ECUATORIANA — 

  

  

S.A., (dos veces), totalmente,que las ha. VALE. ENMENDADOS ; 

Sr. Aldo Coltro Ros 

  

¡rato 

2 c 00243 

28 - C.V. HL TG AAÍELIT— 

     



      

2 

3 P 4.007 
A OO 0qQOKQKÓKÁ— ———— TT 

4 | Sr, Gustavo Gadd Martillo Bermeo | 
5| CcIOFJOOF2LL ZST no 

  

el “* DOILAN 

ley 100-238 A e O 

8 e ? . 
ED, 

2 Sr. Emilio Demuro Merola : 

10 ENE 604 | o 

"| +7: 005344 | 
2 | ev. 023-179 

13 

    

    

14 

15 Sr. Carlos Santillán sánchez 

  

Y 

  

e 

C-T> 09 OMS AD 5 o 16 
a A Pr 

mi ST. ¿ayudas ,   

        

AS Tn 
y == 
20 | AN o 

_Sr. Francisco Nugué Varas "1 
a [ex 0queaszal? 
22 | C.T. 0344 E 

2 (_ov. 143+.094- > ; 
. O -. Q 

Pl A Le sac Ml de o Re 
25 | == y Y 

q A a a OA a . y 

26" 
a PITT > — - 

  

28 Se 
. AA NX [A A A A A III A III NM A e PI AI IS A A A



otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

que firmo y sello en catorce fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil, a los veinte días del mes de Agosto de mil no- 

vecientos ochenta y  cinco.- 

» . 

zd q . A 

A. : ir Pe o. 

Ura. ROBIÉ: Dicdás Mon 
A al ? : 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis- 

posición contenida en la resolución $ 85-2-1-1-02443 de la 

Superintendencia de Compañias de fecha 11 de Noviembre de 

1.985, con las siguientes modificaciones estatutarias: en 

el Artículo Décimo Séptimo, suprimase "por Causas 

legales"; y, en el Artículo Décimo Octavo, suprimase "ya 

que", al margen de la matriz de fecha 9 de Agosto de 

1.985.- Guayaquil, 14 de Noviembre de 1.985. 

  

NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON 

NORMA 
PLATA de GARCI

A 

e NOTARIA 

  

CISFIFICO) Cum emm feuha de hoy, y on eumplinicnto de lo esdenedo 
en la Peuntuatión almoro 80-2=-3>2-00443, distada el once de Novien_ 

bre de uil uevectenton esbenta y cines, por la Intendente de Con 

porfi desd inmerita enta Eaeritura, lo minas que osatieno la



CONPTITECION de la Compulila PRE FABRICA DE PESTLLAS ECDAFORTANAS 

fishes de fojas 21.000 a 21.887, Minor Áo0O yo ogtstro seres, 

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

R ador Mercenti del Ca 

CESTTFICO) Cue enn fecha de hey, queda ayoñivado el cortificado de 

¿filiraión y la Cónva de Faqueños Intestrisios del 

quit, Neriaabro veinte y we de aii novesientes 

yl Pegistrador Neraentil .- 

    

      

  
   . JECTOR MIGUEL ALCÍ 

astrador Mercantil del 

CIRTIFICO: Que emm fosha de hey, queda arohivada una copia auténtica 

de esta oneritara, en eumplinieato de lo dispuesto ex el Brereto - 

Y33, listada per el mñor Prenidento de la ropíbltca el 2% de Agos 

te de 1.973, puhlicado en el Regimire Ofteial uémoro 078 dul 20 de 

Agueto de 1.078.-Gumyaquil, Novieabre veinte y mo de sál añ»    

   


